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LOTA. lJ dc tlnero dc2020.
DECRE',TO N',2r6 (C)

Vistos:

a) Memorándum N'25 de fecha Ii/0112020. Sr. Alcalde (S).

b) Reglamento N'0?. de f'echa 26 de diciernbre de 2018, quc
fija la planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloria
Regional del Bio Bio, pol orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

c) Vacante por creación de cargo en nueva Planta, que no fue
posible aplicar normas sobre Ascenso.

d) Resolución N' 6 del 29.03.2019. de Contraloria General de

la República, que hia nonnas sobre exenc¡ón de toma de razón de las materias de personal que indican (por resolución
1600/20 r 8).

e) Resolución N' l8 del 10.01.2017. de Contraloría Ceneral
de la República. que hja normas sobre tramitación en línea de Decretos )' Resoluciones relativos a la materia de personal
que indica.

l) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloria Ceneral
de la República. que fúa [egistro elect¡(¡nico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica.

g) D.F.l-. N' 1i2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fija texro retlndido dc Ia Ley 18.695.
h) Le¡, N" I9.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos <le los Órganos de ta Administración del Estado.

¡) El Ot: N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rend¡r los funcionarios confornre a la Ley N' 10.336.

j) Lo dispuesto en la ley No I8.883. Estatuto Admin¡strativo
para funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12'y las facultades que

me conflere el Art. 63' ambos de la Le) N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l. Nombrase en calidad de Suplente a contar del
l,l de Enero de 2020, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el l4 tle Julio de 2020. a don ViCTOR
RENÉ MALDONADO Rtf'FO,    1écnico. Grado 16" E.M.R.. quien por razones irnpostergable de

buen servicio debcrá asumir sus funciones desdc'la fecha de su nombra¡nientu.

2.- EI Iunciolario. don vÍCToR RENÉ MALDONADo
RIFFO, deberá curnplir una.jornada de 44 horas semanales. de acuerdo a Ia siguientc distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

J.- Dejese esrablecido que don vÍCTOR RENÉ
MALDONADO RIFFO, desempeñará funciones en Departancnto de Promoción Comunitaria. de la Dirección de

Desarrollo Comunitario (DIDECO) no estando alecto a la obligación de rendir cauciór¡ para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desen'rpeñará la presente contratación. será

imputado al 2 I 5-2 l-03, "Suplencia v reemplazos del presupuesto Mun¡cipal v¡gente.-
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D¡stribucién:
- Funcilnrario
- Conrral(ria Regional
- Dirccci{ir de Con1rol
' I)irecci(in de Adnrinistración \ lrin¡nzas.
- Direccirin de Didcco
- Lncarlrado de Renruneraciones

Deparlanrento de PersoDal.

Llncarsado de lnventario.
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